
 
“2020-Año del General Manuel Belgrano” 

 
 
 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
 

Resuelve: 
 
 
Expresar Beneplácito a la comunidad científica argentina por el desarrollo del test            
serológico rápido denominado Neokit Covid-19, que detecta el genoma viral de           
SARS-COV-2, y causa COVID-19. 
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Fundamentos: 
 
Sr. Presidente: 
 
En esta ocasión la creación y desarrollo por parte de científicos argentinos del             
denominado Neokit Covid-19 genera la admiración y el reconocimiento de la           
sociedad argentina toda.  
 
Este kit surge ante la necesidad de trabajar de manera rápida contra la pandemia              
que en el mundo está generando muertes, infectados y un gran conflicto en las              
economías regionales.  
 
Que nuestros científicos hayan trabajado a destiempo, tratando de generar los           
recursos no sólo para nuestro país, sino para poder exportar, habla de la calidad              
institucional del CONICET, del trabajo realizado y de la resistencia que nuestros            
científicos han llevado adelante durante los últimos 4 años de gestión macrista,            
donde los conflictos por falta de financiamiento fueron una constante, además de            
transformar los Ministerios de Salud y de Ciencia y Tecnología, en Secretaría con su              
consecuente falta de financiamiento. 
 
Ministerios que tienen una importancia vital en el desarrollo de científicos dedicados            
a trabajar por la salud y la investigación, y que aportan de manera directa a la                
consolidación de nuestra soberanía científica. 
 
Es necesario en este momento hacer memoria y recordar que durante la gestión de              
Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner, no sólo se le dio empuje a la               
Ciencia y la Tecnología, sino que se lo transformó en política de estado, repatriando              
gran cantidad de científicos que se encontraban brindando su conocimiento en otros            
países del mundo, porque su propio país no les daba el valor y la importancia que                
requerían. 
En octubre del 2014, pusimos en órbita el satélite Arsat-1, orgullo nacional y trabajo              
realizado por investigadores de INVAP y ARSAT, quienes trabajaron duramente          
para poner a la ciencia argentina al servicio de la patria.  
 
Por lo tanto, que científicos argentinos que forman parte del Instituto de Ciencia y              
Tecnología César Milstein (perteneciente al CONICET) y de la Fundación Cassará           
(la mayoría de ellos formados en la prestigiosa Facultad de Ciencias Exactas y  
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Naturales de la Universidad de Buenos Aires), hayan creado el primer test de             
diagnóstico rápido de Latinoamérica, denominado: Neokit Covid-19, es una  
consecuencia directa de haber generado en ellos la responsabilidad y la importancia            
de servir al país con sus conocimientos.  
 
A pesar de los 4 últimos años de desprestigio, malos salarios y desfinanciación de la               
Ciencia, a pesar del menosprecio que las autoridades de la gestión anterior dieron a              
nuestros científicos, a pesar de ellos mismos, han llegado a este desarrollo que             
viene a traer mayores posibilidad de testear de manera rápida, y como            
consecuencia de ello, de mejorar las condiciones de la propagación del virus. 
 
Este descubrimiento nos viene a mostrar, que cuando las políticas públicas están            
vinculadas a la presencia del estado, en cuanto a mejorar y sustentar la calidad de               
vida de todos los argentinos, en sus diferentes aspectos, somos muy solidarios,            
comprometidos y profesionales en la creación de herramientas que mejoren la           
calidad de vida. 
 
Al mismo tiempo, podemos generar con este descubrimiento, la exportación del           
producto, que en estos tiempos de pandemia se han vuelto escasos todos aquellos             
recursos vinculados al tratamiento del Covid-19. 
 
Por todo lo expuesto, se pone en consideración el siguiente proyecto para que los              
señores diputados acompañen la iniciativa. 
 
 
 


